
República de Colombia   

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán 

________________________________________ 
Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 

Telefax 8244717 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

1 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 548 

  

Popayán, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

                          DTE: EDWARD FERNEY MAZABUEL SOLANO C.C.  No. 4.614.832 
   DDO: SISTEMAS Y COMPUTADORES S.A. Y POSITIVA COMPAÑÍA 
   DE SEGUROS S.A. 

                          RAD. 19001310500220200011600 
 

Revisada la acción de la referencia, debo advertir mi impedimento para continuar 

conociendo del mismo en los términos del numeral 5 del artículo 141 del Código General 

del Proceso, dada la actuación como apoderada de la demandada de la doctora GLADYS 

ELENA RAMOS SANCHEZ, a quien he conferido poder para adelantar el proceso radicado 

bajo el número 19001233300420160022900 ante el Tribunal Administrativo de Oralidad en 

contra de la Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa. 

 

Así las cosas, y en aplicación del procedimiento contenido en el artículo 140 del Código 

General del Proceso, se dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Tercero Laboral 

del Circuito de Popayán para los efectos procesales pertinentes, dejando constancia de su 

salida en el sistema de gestión judicial justicia siglo XXI. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para continuar conociendo de éste proceso al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 141 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente contentivo de la acción propuesta por el(a) señor(a) 

EDWARD FERNEY MAZABUEL SOLANO, en contra de SISTEMAS Y COMPUTADORES 

S.A. y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., al Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Popayán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 CGP, dejando constancia 

de su salida en el Sistema de Gestión Judicial justicia siglo XXI.   

 

NOTIFÍQUESE 
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CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 120 FIJADO HOY, 10 DE JULIO  
DE 2021 EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
El Secretario, 
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